
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 2477

QUILLÓN, sábado 14 diciembre

VISTOS

1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST . MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1743

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,30-298

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡COMERCIAL SERCODATA LTDA RUT:77 .339 .180-7

PESOS M/L

LA SUMA DE $:146.698

Y SON:CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO

•
^OR LO SIGUIENTE:

CANCELA FACTURA N° 73267 POR $ 146.698.- DE COMERCIAL SERCODATA LTDA., POR

ADQUISICIÓN DE PENDRIVE PARA RESPALDO DE INFORMACIÓN MUNICIPAL DE LOS DEPARTAMEN

MUNICIPALES, SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 5 , ORDEN DE COMPRA N° 4352-259-CM13

PROVENIENTE DE CONVENIO MARCO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152204009005 Oficina Adn\ y Finanzas

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For

DEBE
146 .698

HABER RUT DCTO.
77339180-7 F-73267

146.698 77339180-7 C-0

TOTALES : 146.698 146.698

V°B° TESORERO RECIBÍ CONFORME


